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RESOLUCION de la DelegacUnt Provincial de Ala
va por la que se autoriza la instalación eléctrica
qne se cita y se de~lara de utilidad pública.

Visto (:1 expediente incoado en esta Delegación. a instancia
de «Vitoriana de Electricidad, S. A», domiciliada en Vitoria.
Cercas Bajas, 19. solicitando autorización para montar la ing..
talación eléctrica qUe más adelante se reseña, y la· declaración
en concreto de la utilidad públ1ca de la mi.Sma, y cUl1l,plldos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y en el capitulo III del Decreto 261911966. sobre €xPropiaeión
forwsa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación dal expediente; ha resuelto'

1." Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S, A.», la insta
lación de una línea eléctrica a 13,2 kv.. a eL PP. Pasionistas
de Angosto (ViUanafie). derivada de la Cárcamo-Guretides. de
las característica..,;; principales siguientes:

Origen en linea ETD Carcamo-Gurende.s. junto al cruza
miento de la ctra. a Astúlez

Final en nuevo ct.: RR PP. Pasionistas del Santuario de
Angosto.

Tendido aéreo simple circuito trifásico, cable al-ac 74,4 mi·
límetros cuadrados, s/apoyos de· hormigón armado vibrado

Longitud: 804 metros.
Tensión de servicio: 13,2 kv.

2." Declarar en coocreto la utilidad pÚblica de la instala·
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre. expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aPlica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 1'3 del Decreto
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instala-ció~ se
dará traslado al tit·ular de la misma y a los Organismos lnw

formantes.

Vitoriu, 3 de junio de 1970.-EI DE'legado provinCial.
L. M. Maoo1iver MUJ'tíne7.--2.037-D.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de G'ra~

nada por la que .'le autoriza administrativamente.
se aprueba' el proyecto de ejecución de la instctla
ciún electrica que se cita yse decl(tra la utilidad
lJúbliea. (Expediente 1.180/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cía Se
villana ?e Electricidad,' S. A.». con domicilio en Granada. calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización adminis
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y .declaración
de utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales ¡:ron las siguientes:

Línea de alta tensión subterránea a 10/8 KV., de 195 me
tros de longitud, y caseta con transformador de 250 KVA" que
se denominará carretera de Jaén II, emplazado en dicha carre
tera, en esta localidad,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2'61911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1755-/1967, de 22 de julio;
Ley -de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949, y en la ,Orden ministefi'31- de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con atteglo
a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la. presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presen1¡ado. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su ada.ptación a Iaslns
trucciones de carácter general y Reglamentos Vigentes, que
danao sometidas las instalaciones a la. inspección y Vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán 10$ condicionados emitidos por el excelen~
tisimo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone
a los artículos 7.2 y 10.2 (le la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto
2619119il6.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. a .partir
de la publicación en el «Boretln Oficial» de la ,provincia..

El peticionario dará cuenta por €scrito del comienzo y ter~
minación de las obra..<::, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en 1e.s con~
diciones, alcance v l1mjtacione.'l del Decreto 261"911:966.

La presente resolución no es definitiva en vía. admini9tra.
tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma.,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quiIice- <iía~.

Granada, 3 de junio de 197{). - El D€'legadoprovinclal,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas Esqllinas.-7A95-C,

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada parla que se autori;!a administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala.
dón eléctrica que se ciJa 11 se declara la utilidad
r;úbliea fE.:rpediente 1.162/A. T.)

Cumplído's lo.~ tr:ümtes l'eglaJ11(;ntarios en el expediente ID
coado en esta Delegación PrOvincial a instancia de «Cia.. se..
villtma de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo' del Carmen, 33-39, solicitando autorización adminis
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y decIaraeiÓll
de utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracte-.
rlsticas téenicas princioales oon las siguientes:

Cable subterráneo de alta tensión a 10/8 KV., de 200 me
tros de longitud y caseta oon transformador de 400 KVA.• rela
ción 10.000/8,000/3 x 230-133 V., que se denominará ~Duque de
Medlnaceli», y que se ubicará en la planta de sótano del edifi
cio de la Cooperativa de Viviendas «San Cecilio», en la calle
Duque de Medinacelí, de esta localidad,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueB
tú en los Decretos 2617, Y 261911966, de 20 -de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 175-5-/1967, de 22 de juliO;
Ley de 24· de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión
de 23 de febrerc de 1949, y en la Orden mlIústeria.l de 1 de
febrel'O de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado eon Rneglo
a. las condiciones ,o:;iguientes:

Las obras se. a.Justarán, en lo que no resulte modífiesdo
por la presente o por las pequeñas variaciones que, el) su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli·
ga-das modificaciones que resulten de su adaptación a. las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que·
dando sometidas la... instalaciones a la inspección y v4gilancia
de esta Delegación.

Se observarán los cond1cionado8 emitidos por el excelen~
tlsimo Ayuntamiento de Granada, .<;alvo en lo que se opone
a loo artíeulos 7.2 y 10.2 de la I..ey 10/1966 y 29 del Decreto
2619/1966.

El plazo de puesta. en marcha será de tres meses,a partIr
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia..

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y LeI'
minacIón de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad publica· se concede en las con
diCiones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva por 10 que, sin perjuicio del cunipl1miento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días,

Granada, 3 de junio de 197(). - El Delegado provincial,
por delegación, el Illgeníero Jefe de la. sección de Industria,
Vida] Candena."l Esquinas;:........7.494-C.

RE'SOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza- la instalactón eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma,: L-199.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinc1al,
a instancia de <dberduero, S. A.», con domicilio en Madrid,
calle de la Oca, número 120, solicitando autorización para el
establecimiento de una. línea eléctrica y la declaración de utili~
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamenta.
rios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966. sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Decreto 2619/1966, sobre expropiación fur7.osa y sanciones fm
materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea.
eléctrica a 45 KV. de doble circuito, con conductores de alu
mínio--acero de 181,7 milímetros cuadrados de sección, equiva
lente en cobre de 100 milímetros cuadrados, sobre aisladores en
cadena y apoyos metálicos.. Su recorrido- (en el término mu~
nicípal de Getafe). de 4,696 kilómetros, tendrá SU origen en
el apoyo número 14 de la. linea de doble circuito Villaverde
Getafe y su final en la subestacián «Cerro- de los Angeles»,
55SE45-7.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos de la expropiación t'or
zosae imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones. alcance y limitaciones que establece el Reglament-o
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instaIadón, el titul8l"
de la misma deberá seguir los tl'ámíte-s señalados en el ca.
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 24 de junio de 1970.-EI llilegado provincial, Luis
Coloma Dávttlos:.~7.735·C.
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